
28 de Febrero deW i í m .  ü o .  limes 28 de Febrero de 1853. 0  C u a r t o s .

E l B ole tín  Oficial, sale los L unes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana. 

Las reclamaciones que no vengan  
francas no so adm itirán en esta re-* 
daccion .

Se admiten suscriciones e n  esta  
capital en la Im prenta de la  U nion, 
á cargo de los socios, Nicolás S o le r , 
R afael Serna  y  Sebastian R aiz, calle 
A ntigua  del Correo n ú m . 4.®

olbtto  n m

■.

A r t í c u l o  b e  © f i c t o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Industria .

La Reina (Q. D. G. ) se ha servido disponer se 
recomiende á las Juntas de agricultura y comercio 
la suscricion al periódico titulado E l Vapor, desti
n a d o  e x c lu s iv a m e n te  á defender los intereses mine, 
ros, industriales y fabriles.

Lo q u e  de Rea! o rden  digo á V. S. para su co
n o c im ie n to  y e lec tos  c o r re sp o n d ien te s .  Dios guarde 
\  y .  S. m u ch o s  anos. M adrid 7 ,le E n e ro  de 1853 . 
^ M ira so l .= F ^ r - Gobernador de ia provincia ele.......

recomiende al P .....................

S e r r a n o ,  -   ̂ m a temat icas ,  y profesor a e  c a t e m o s  
asignatura  t e industrial  de  V e r g a r a ,  co-

v m e c á n i c a  ' .. \ i l i t a r  el  c o n o c i m i e n t o  del  s i s tema  
útil  para  wci»ni n 

métrico •ero de  1 8 5 3 . — Mirasol .
Madrid 7 de Febr

M INHTGRIO HACIENDA.

limo. S r . : He dado cítenla á la Reina (Q. D. G .)

del expediente instruido en esa D i r e c c i ó n  a conse
cuencia de haberla hecho presente el Gobernador 
de la provincia de Salamanca, que no habiéndose 
otorgado en tiempo oportuno las escrituras de venta 
de b ie n e s  nacionales á favor  de diferentes compra
dores que las ha'n t ra sm itid o  á otras p e rso n a s , ocur
re lá duda de quiénes sean los obligados á oíorgar- 
las. En su vista, y conformándose S.  M. con el pa
recer de las secciones de Hacienda y Gracia y Jus
ticia del Consejo Real, se ha servido mandar se ob
serven las reglas siguientes:

1.a Los compradores do bienes nacionales á cu
yo favor no se hubiesen formalizado hasta ahora las 
escrituras de adquisición de las fincas rematadas, se 
presentaran dentro del término de dos meses á r e 
cogerlas, previo el pago de los derechos del p a p e l  
se ado y demás á que quedaron obligados p o r  con- 
secimncia de la subasta y de la toma de  posesión.

2 .a Los que sin haber obten ido  las escri turas h u

i**
en f,.i i i ^ contrato, que no pueden  eludir 
en haude del Tesoro público.
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De Real orden lo comunico 'á V. I. para  los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años Madrid 18.de- Enero de 1855 .— Llóren
t e .— Sr. Director general de contribuciones d irec
tas,  estadística y fincas del Estado.

La Reina (Q. I). G . ), de conformidad con Id 
propuesto por los Ministerios de Hacienda y Gober
nación, se ha servido aprobar la siguiente instruc
ción para llevar á efecto el Real decreto de 10 de 
Setiembre de 1852, en que se determina que se r e 
serve el 20 por 100, ó sea la quinta parte integra 
correspondiente al Estado, del producto total de los 
bienes de Propios que se enagenen.

Artículo i . 6 De todas las ventas que se efectúen 
de los bienes de Propios, ya sean rústicos ó urba
nos, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 28 de Setiembre de 1849, expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación, y á las demás disposi
ciones vigentes ó que en lo sucesivo se dictaren- 
para facilitar la desamortización de dichos bienes,  
se reservará la quinta parle del capital para redu
cirlo á inscripciones intrasferibles de Ja deuda con
solidada de/ 3  p o r  Í 0 0 .

Art. 2.° A las subastas que se celebren en las 
capitales de provincia, conforme al re fe r ido  R eal 
decreto de 28 de Setiembre de 1849 ,  asistirán 
precisamente los Administradores de contribucio
nes directas,  estadiclica y fincas del Estado,  ó los 
Inspectores que les sustituyen.

Art.  3.° A las subastas que se celebren en los 
pueblos por tratarse de fincas cuyo valor en tasa
ción no exceda do 5000 rs . ,  asistirá en represen
tación de la Hacienda la persona que designen pre
viamente loo Administradores. Si estos no hicie
se/] uso de esta f a cu l tad ,  se  hará c o n s t a r  esta  c ir
cunstancia en la d i l igenc ia  d e l  remate de la finca.

Art. 4 . a Los escribanos que actúen las subas
tas.  ya en las capitales, ya en los pueblos, pasa- 
Tán á las Administraciones de contribuciones di
rectas, bajo su responsabilidad, dentro del plazo de 
seis dios, desde el en que aquellas se verifiquen, 
un testimonio expresivo de las fincas subastadas, 
su situación, cabida, valor en tasación, cantidad en 
que hubiesen sido rematadas, y el nombre y. ve
cindad del rematante.

Art .  5.° Los Gobernadores de provincia darán 
c o n o c i m i e n t o  á las indicadas Administraciones de 
todas las l í e n l e s  órdenes en que se aprueben las 
subastas de que q u e d a  hecho, méri to,  á fin de que 
con presencia de ellas y d e  los t e s t i m o n i o s  de re 
dores “ el Curgo dtil 20 por MIO a los compra-

8 * * ? '■ » »  - s e r i a r s e  | „  d e

rnmmm

Deuda pública las .cantidades que se recauden por 
aquél concepto. Los que consistan en obligaciones . 
de forro-carriles, pora que se conviertan en ins
cripciones intrasferibles á favor del Estado; y las 
que sean en metálico, para invertirlas en la ad
quisición de títulos de la ren ta  consolidada del 
5 por 100.

Art. 9. °  Las oficinas de la Deuda,  luego que 
reciban las referidas obligaciones de ferro-carriles,  
procederán á su cancelación y expedirán las ins
cripciones intrasferibles según lo mondado en el 
art .  2. 3 del Real decreto de 10 de Set iembre,  
verificando su entrega á la Dirección general  del 
Tesoro.

Art. 10. Con el metálico que por dicha r a 
zón ponga esta oficina general á disposición do la J u n 
ta de la Deuda, procederá la misma á la c o m 
pra de títulos de la renta consolidada en subas- 
l a  pública,  que se verificará en iguales té rm inos  
que se hace para la de la Deuda amoviiza(pe

Art. 11- Los títulos que se recejen p 0 r ‘ esto 
medio se amortizaran inmediata fuente, y cn 
equivalencia se expedirán das inscripciones ¡n . 
t flsferibles a foyor del Estado, que se e n i r d " .  
rán á la Dirección general del Tesoro, pava ^  
tanto estas como las de que se habla en el % . ,

r e s p e c t i v o s  v e n c i m i e n t o s ,  y lo s  r e m it ir á  á h  
son er ía  c e n t r a l ,  a fin d e  q u e  los  tra s la d e  Á ¡' \ e * 
la D e u d a  p ú b l ic a  para  su  a p l ic a c ió n  á | ' Ue

c o n e " » t  d T w l T d e  T / d e

De fieal orden lo comunico á V- s  para 
que disponga su cumplimiento en la par'le que

^ G o b e r n a d o r  de lo provincia de.., ' .

OS
Llórenlo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

acto de la subasta, y en las Comisiones de I W  i ?¡¡M
'luedado disponibles d e % % ¡ *  "

reales designados para la conversión en to-lo . S dt 
que  term inará en fin de ¡Marzo próxim o. ‘ 6 semestr<

Los interesados que presenten  proposición 
d rid  para k  conversión de D euda d ife r id a  ex. - ,
seen hacer -a entrega de l o s  créditos en  cu a lq ^ 'c rn  J. 
C o m i s i o n e s  de Hacienda de  EspaxH en L ó n d les ó i í .  A

Igualm ente se advierte á los acreedores qUe siendo ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



valor mínimo de los títulos de la Deuda consolidada ex
terior del 3 por 1 00 el de 200 pesos fuertes ó sean 4,000 
reales vn., las fracciones que por consecuencia de la 
conversión resulten menores da dicha cantidad, 'queda
rán á beneficio del Estado.

Las proposiciones que se presenten deberán a r re 
glarse en un todo al modeló que se pone á continuación 
j  el cual se hallará de venta en la portería del edificio 
que ocupan las Oficinas generales de la Deuda, desde el 
15 del actual. Madrid 4 de Febrero de .185.3,— El Se
cretario, Angel F. de líeredia —13. °  V . °  = E l  Director 
general Presidente, Aristizaba 1.

MODELO DE PROPOSICION.

El une suscribe se compromete á entregar en .
1  la suma de fts. v n .•

en Den la diferida al 3 por l 00 exterior ó
• , viór nara su conversión en consolidada exterior óíntei i i i * i
i n t e r i o r  al propio ínteres y al cambio de . . . .  .

. centavo . . . .  por ciento con ar- 
y lo á lo prevenido en el Real decreto de I. °  de Oc
tu b re  último, y Real Instrucción de 5 del mismo mes.

Fecha y  Jirmd.

NOTAS.

a Si la Deuda diferida que se ofrezca es exterior, y 
ion se solicita en Deuda consolidada á 3 por 

la convers expresarse además de esta circuns-
100 in term  ^  v e r if1Car el pago en Títulos al portador

d i f t r i d ,  exterior ha 
,  ,• 5 1  n p „d a  c o n s o l i d a d a  también exterior, antes

arts.»

< ' Jo dispuesto en  el articulo 18 de
>n a r reg  ^ j e Agosto de 1851, la Ju n ta  ha 

L que la décirhaquinta subasta de Deuda amor- 
, de prim era  y segunda clase se verifique el dia 
3. pnrriente, á las doce de la m añana , en el des-Id la P r e s i d e n c i a .

,speCLiva ar tículo 16 de la referida ley.
d¿aeion CI1 respectiva al mes actual por equ¡-
)(UÜ0 DC ‘ Q del 20 por 100 de Propios,
c'ia del F ° ¡ , 1 sumas se invertirán;
e las fclcr 1 adquisición de Deuda nmortizable 
) 000 Lti 13 Se halle reprensentada en nua- 
r’imeva clase q g de la presentación hecha
« v n s  i l L l i im " " 10 « • >  Garda■irtud ‘ o d(j g,,ero del ¡no próximo pasado,
ro 6,39»> DíJüda amorlizable de segunda clase
r,,()00 En tambien en carpetas ó en nuc-
¡or, representada
-réditos. deseen interesarse en la subas-
as personas q ejeCt0S públicos, podrán ve-
3 los menc formalidades que estable-
te S u t e  siguientes, del Reglamento de n
letubre del año de loo  •
Art. 75. La Ju n ta ,  en el día an ter io r  al en que

deba celebrarse la subasta de los efectos de la Deu
da interior, fijará el p rec io  máximo á que baya de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que con- 
venga, en -pliego cerrado y sellado que guardará el 
Presidente bajo su responsabilidad.

Art._ 7 6. Las proposiciones de ventas de los efec
tos públicos se liarán por los. . l id iadores  en pliego 
cerrado, que en tregarán  en la Secretaria  d e  Ja J u n 
ta . recogiendo un  resguardo con la reseña q u e  con
venga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para el r e 
m ate  celebrará la Ju n ta  sesión pública, y en ella se 
ab r irá  y leerá an te  todo el pliego en que aquella 
íubiese consignado el precio, y en seguida se abr i

rán  y leerán  por el Secretario los pliegos de propo
siciones. Se desecharan desde luego las que sean su
putan  es al tipo señalado, y se adm itirán  en  el ac- 
t° as inferiores por el orden  siguiente:

Clasificadas ¡as proposiciones de menor á ma- 
yo* » según el precio de cada una, comenzará la ad
misión, p ie  ír iendo  s iem pre  la de precio mas bajo.

• . , 11, 1Du a ldad de precio  se d a rá  la preferen-
tt o menores can tidades.
3. Cuando se llene la can tid ad  de la subasta,

fiSMiim
1 °o 1 %  sorl“  4 de 1J  propone, J s .

Art. ,8. Si de la subasta no  resultase admisible 
n inguna  de las proposiciones presentadas, ó si las que 
lo fueren no cubriesen la cantidad del remate, la  
Ju n ta  resolverá lo que considere mas beneficioso para  
os intereses de la Hacienda, bien procediendo á nue- 

m-Íiah1 3  , tro del mismo m es por la total can-

«> c  r s & z
ta siguiente,»

Con arreglo á lo dispuesto en  la  'Real o rden  de 
14 de Setiem bre último, los que deseen, interesarse 
en esta subasta deben  constitu ir  prev iam ente  en \a  
Tesorería de la D euda el deposito de 1 por 100 de lmu

ámbieíi se destinarán, 
o >000 P ara  la com bra de  D™ 4 

egunda clase exterior, r e p re s e n : ;  , « ^ t i z a b l e  d e  
pelas o en nuevos docu m en tos  ̂*  la m ^ len  e n  ca r-  

Los acreedores ex tran jeros

Se

1- P resen tando  cllo „
rados y se llados b a s t í  \ , i P ? ,? ° S,ICIOncs e n  pliegos cer
pones  de Hacienda' de -  actual á las C.omi-

E sp a ñ a  en  L dndres  ó París, 
c u id a r á n  d e  rem it i r la s  á Ia J u n ta de la Deuda.
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.. . "4
2. c Autorizando un comisionade especial p a ra  que ■ 

las p re se n te '  cu Madrid. Esta autorización se acredi
ta rá  p o r  medio de un poder especial, según- la for

ra adm itida  en las plazas de París  ó Londres, ó por 
medio" J e  una carta que contenga explícitamente la 
autorización, y en la cual los respectivos Presiden
tes de las Comisiones de Hacienda de España esta
blecidas en aquellas capitales certificarán la identi
dad de la firma del interesado.

,3. °  Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por si responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 7 9 del 
Real decreto  de 17 de Octubre del año 1851, y Real or
den  de 14 de Setiem bre próximo pasado.

Los acreedores residentes en Ainsterdan podrán p re 
sen tar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las Comisiones de Londres ó 
París; en el. concepto de que si fueren admitidas en tre
garán  los documentos de la Deuda a mor tiza ble exterior 
á que aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cual
qu ie ra  de las mencionadas Comisiones, y se les abonará  
su im porte en letras contra la Dirección de la D euda 
en  igual forma que ce fia hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se h a rán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos rep resen tan  en pe
sos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese 
aceptada alguna proposición de casas ex tranjeras,  la 
Jtitila cuidará de oficiar en el misino dia al Presí

dante de la Comisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inm ediatam ente  en conocimiento del p ro p o n e n te ,  el 
c.iv.i lia x'x Xa en trega  de las carpetas ó títulos de Va Deu
da amortizable, y recibirá  en cambio el importe de 
ella al precio á que se hubiese adjudicado en una  letra 
£ rs; v n  , pagadera á la vista y cargo de la Dirección 
general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen en Ibs artículos 79 f  80 de dicho Real decreto, que
d a rán  reducid as á inutilizar á presencia del interesado 
el papel que se haya adquirido, hecho lo cual, pasarán 
á la Jun ta  los Presidentes de las Comisiones de  Hacien
da nota expresiva del importe, ciase y  numeración de 
i03 créditos, para que  pueda publicarse en ios periód i
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir  después ■ con toda 

. brevedad las carpetas ó documentos de créd itos  ad qu ir i
dos para  proceder á su qu em a  en  la forma establecida.

i-ara xacíXitar el acto de la adjudicación, .las propo
siciones de precios se h a rán  por unidades y por centavos 
de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber  
cumplido el proponente e) compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación y tam 
bién «1 deposito de que trata el artículo 79, publicándo
se. adem.is su nombre en la Gaceta para conocimiento 
del punlíCó en cumplimiento de lo prevenido en  Real 
orden  de 1 1 de  Agosto último; y acto continuo se pro
cederá á í.d iiiiir en lugar de la proposición que hubiese 
quedado desierta, aquella que en tre  las que no hubiesen 
tenido cabida fuese )a mas  ventajosa, siempre que se
halle dentro del tipo señalado por ia Ju n ta  como m á
ximo. 1
?a mode!os ,de proposiciones se hallarán  de ven-
Ó ‘ | Pu.rlei'la <l< ‘ edificio qué ocupan las O.fici- 
r ' 3 - ’ desde el dia 19 del actual; en el.

concepto de que no se adm itirá  proposición alguna 
que no tenga  estrictamente ajustada al modelo, ni 
se i!hv,V°'ntCngnn T r i a d o s  de centavo. Tampoco

'a* adjudicaciones que se
C'-rnetas ,"Ultie" tos no presentados á conversión, ni 

y  tL presemaemnes q„e g¡Jo celias
anterioridad al dia d

Pv
<¡ia t.c ta subasta en los senaia-los al elegió, 

como D euda amoi tieablc de segunda clase interior-

Pava que los pliegos no  se confundan , se expre
sará en el sobre la clase de D euda á que corresponda la 
proposición ó proposiciones que contengan , y el im porte  
nominal de esta, deb iendo hacerse por separado  las de 
Deuda aiíiortízabie-de p r im era  clase, de las de segunda, 
así interior como exterior..

Se advierte que en la subasta q u e  se verif ique en 
el mes de Marzo próximo y sucesivos no se ad m it irán  
mas carpetas que las presentadas hasta  fin del mes 
actual.

Madrid 4 de Febrero  de 1853.=E l Secretario , An
gel F. de Heredia.=V. °  B. °  = E l  D irector general 
P residente , Arislizabal.

MODELO DE P RO PO SICIO N .

El que suscribe se compromete á en tregar  el d ia . . . . .  
de Marzo próximo en la Dirección general de la D eu
da del Estado la cantidad de. . . . . .  acales 
vellorí nominales en D euda..  . . % a j Cftm_
bio de. . • • 7 • • centavo,
por ciento , con sujeción á las cond ic iones . q u e  com 
prende  el anuncio publicado por la Ju n ta  n a ra  i- 
subasta de dicha Deuda. p d la  ln

D. Agustín Gómez ¡nguanzo, Caballero de la p  , 
y distinguida- orden Española de Garlos t o m ‘. 
ro y Gobernador de esta provincia etc. L"

llago saber: Que no habiéndose presentad 
citadores á la Escríbania mandada crear en ]° ‘ li* 
lia de ¡Monlealegre en la .segunda subasta c P| i ,Vl* 
dra en doce del actual .en esta Capital, ni 1 w
partido judicial de Almansa á que. corresponde di
cha villa, he mandado se celebre tercera en ioS 
mismos puntos y bajó las mismas bases y c o n 
diciones que se espresan en los anuncios inserios 
en el Boletín  oficial dé esta provincia dé quince 
de Setiembre ultimo y en  la Gacela de Gobierno 
de diez y o ch e  del pro p io  m es  que tendrá efec
to al quinto dia posterior á los treinta en que este 
anuncio resulto inserto en dicha Gaceta de Gobier
no de doce á una del repetido dia quinto. Los li* 
citadores que quieran tomar parte en ella podran 
acudir por si, o por medio de apoderados á cual
quiera de los mencionados puntos donde se les 
admitirán Vas postu-as que hagan con tal q ue no ba
jen  de la tasación. Dado en Albacete á veinte v 
cinco de V obrero de pul ochocientos cincuenta v

fMgmmzo.=Por mandado  de
su Séñoria, José López Campos.

°nOB,BlSfta5|a a a  ,

D- J í f S ^ d »  Alpe™’3, AkeMe « • " “ “ " c io h d r de

%  rr £¿sr t
«elementos rs. pegados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, los aspj„mtos  ú ella di- 
rquan  sus solicitudes en d
a contal desde el en que se inserte este anuncio 
cu el Boletín oficial, a la Secretaría de este Ayun
tamiento trancas, sin cuyo requisito no se admi
tirán. Alpera 25 de Enero de 1 8 5 5 .^ f r a n c i s c o  
\  illa escusa.— V. S. M., Bartolomé N ava jas .

m m t C N T A  B E  i , A  t i m ó n .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


